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2 A. Inicio del proceso electoral local. El siete de octubre de dos 

mil veinte dio inicio el proceso electoral local 2020-2021 para la 

renovación de la gubernatura, diputaciones locales y 

ayuntamientos en el estado de Nuevo León.   

3 B. Convocatoria. El nueve de diciembre posterior, la Comisión 

Organizadora Electoral Nacional y Estatal de Nuevo León, ambas 

del Partido Acción Nacional, publicaron la Convocatoria para el 

proceso interno de selección de la candidatura para la 

gubernatura de ese estado, para el proceso electoral en curso. 

4 C. Jornada electoral interna. El diez de enero de dos mil 

veintiuno1, se llevó a cabo la jornada electoral interna, entre otras, 

para la elección de la candidatura a la gubernatura de Nuevo 

León. 

5 D. Declaratoria de validez. El once de enero, tuvo verificativo la 

Sesión Especial del Cómputo Estatal, Distrital y Municipal, 

derivado de la cual, mediante acuerdo COE-079/2021, la 

Comisión Organizadora Electoral del referido instituto político en 

esa entidad federativa, entre otras cosas, determinó como 

ganador de la candidatura para ocupar el cargo a la gubernatura 

de Nuevo León a Fernando Alejandro Larrazábal Bretón.  

6 E. Juicio de inconformidad. El quince de enero, Víctor Oswaldo 

Fuentes Solís, en su calidad de precandidato a la gubernatura de 

esa entidad federativa, presentó demanda de juicio de 

inconformidad, a fin de combatir el acuerdo y la designación antes 

precisada. 

                                                 
1 En adelante las fechas corresponderán al año dos mil veintiuno, salvo mención expresa. 
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ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA 

SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON 

COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL 

MAGISTRADO INSTRUCTOR”2. 

12 Lo anterior, porque en el caso, se debe determinar cuál es el 

trámite que se debe dar a la demanda presentada por el actor; por 

lo tanto, la decisión que al efecto se tome no es una cuestión de 

mero trámite y se aparta de las facultades de quien funge como 

ponente para la instrucción habitual del asunto, al estar implicada 

una modificación en la sustanciación ordinaria del procedimiento. 

SEGUNDO. Competencia 

13 Esta Sala Superior es formalmente competente para determinar la 

vía procedente para conocer del medio de impugnación en que se 

actúa, esto es, verificar sí se justifica el salto de instancia –per 

saltum– planteado por el actor; y derivado de la decisión que al 

efecto se tome, determinar qué autoridad jurisdiccional debe 

conocer y resolver del asunto. 

14 Lo anterior, porque se controvierte una resolución emitida por el 

órgano de justicia del Partido Acción Nacional relacionada con la 

elección de la gubernatura de Nuevo León que, en concepto del 

actor, vulnera su derecho político-electoral de votar al interior del 

partido político en el que milita, al considerar que la candidatura 

aprobada no es el mejor perfil. 

15 Ello, de conformidad con los artículos 17, 41, párrafo segundo, 

base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución; 186, 

                                                 
2 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 3, Año 2000, páginas 17 y 18. 
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electorales, se establecerá un sistema de medios de impugnación 

en los términos que señala la propia Constitución. 

20 Asimismo, el artículo 116, párrafo segundo, base IV, inciso l), de 

la Constitución Federal prevé que las entidades federativas en sus 

respectivas normas fundamentales y leyes secundarias 

establecerán un sistema de impugnación en materia electoral que 

garantice los principios de definitividad y legalidad. 

21 De esta forma, la jurisdicción electoral se conforma por los medios 

de impugnación de los ámbitos estatal y federal; razón por la cual 

antes de acudir a la jurisdicción de este Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación es necesario agotar los medios de 

impugnación previstos en la legislación estatal aplicable. 

22 En atención a estas directrices, el artículo 10, párrafo 1, inciso d), 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral prevé que serán improcedentes aquellas 

impugnaciones que no hayan agotado las instancias previas 

previstas en la normativa estatal o partidista aplicable. 

23 En ese mismo sentido, el artículo 80, párrafo 2, de la Ley en cita 

dispone que el juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano solo será procedente cuando se haya 

satisfecho el principio de definitividad. 

24 No obstante, este Tribunal Electoral ha sostenido que cuando el 

agotamiento previo de los medios de impugnación ordinarios se 

traduzca en una amenaza seria para los derechos sustanciales 

objeto del litigio, resulta válido tener por colmado el principio de 

definitividad y por lo tanto es procedente conocer el asunto per 

saltum, pues de agotarse la instancia previa podría implicar la 
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validó los resultados emitidos por la Comisión Organizadora 

Electoral del referido instituto político, en los que determinó que 

Fernando Alejandro Larrazábal Bretón resultó ganador de la 

elección interna para contender por la gubernatura del estado de 

Nuevo León; y pese a que, reconoce la existencia de un medio 

impugnación local para combatir esta problemática, solicita que su 

asunto sea conocido y resuelto por esta Sala Superior por medio 

de un salto de instancia –per saltum– para exceptuar el requisito 

previo de agotar la cadena impugnativa ante la jurisdicción local. 

29 Al respecto, para justificar su petición, el actor señala que está 

próximo a iniciar el periodo de campañas en el proceso electoral 

local 2020-2021, pues estas comenzaran el cinco de marzo del 

año en curso y, de agotar la instancia local, podría verse afectado 

su derecho de acceso a la justicia, ya que dicho órgano 

jurisdiccional podría no resolverlo en tiempo para seguir con la 

cadena impugnativa. 

30 Ello, aunado a la situación de emergencia sanitaria que se vive en 

el país generada por el COVID 19, lo que, en dichos del actor, ha 

limitado la actividad jurisdiccional en dicho estado. 

31 De ello, esta Sala Superior estima que las razones expuestas 

por el enjuiciante no justifican la excepción al principio de 

definitividad, toda vez que no se advierte la existencia de 

circunstancias que conlleven a considerar que el agotamiento de 

la instancia local produciría una afectación irreparable o de difícil 

reparación sobre la vulneración alegada. 
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“obligado a emitir sus resoluciones y sentencias en los asuntos de 

su conocimiento, así como la notificación de las mismas”. 

35 Por tales consideraciones, es que se esta Sala Superior considera 

que no se encuentra justificada una premura para resolver y, por 

ende, resulta improcedente el conocimiento per saltum de la 

demanda. 

36 Similar criterio sostuvo esta sala Superior al resolver los diversos 

SUP-JDC-68/2021, y SUP-JDC-71/2021. 

C. Reencauzamiento. 

37 Con la finalidad de garantizar el derecho al acceso a la justicia 

que se reconoce en el artículo 17 de la Constitución Federal, esta 

Sala Superior estima que el escrito de demanda se debe 

reencauzar a la instancia local, para que de esta forma se 

garantice el cumplimiento del principio de definitividad, que rige al 

sistema de medios de impugnación en materia electoral. 

38 Lo anterior, debido a que por criterio de este Tribunal Electoral se 

ha definido que la improcedencia de un medio de impugnación no 

determina necesariamente su desechamiento, ya que esté puede 

ser reencauzado al medio de impugnación que resulte 

procedente6. 

39 En el caso, como se apuntó, la pretensión del actor es que el 

órgano resolutor revoque la determinación CJ/JIN/52/2021 dictada 

por el órgano de justicia del Partido Acción Nacional, mediante la 

cual confirmó la declaratoria de validez de la elección interna para 

                                                 
6 En atención al criterio sostenido en la tesis de jurisprudencia clave 1/97, de rubro: 
“MEDIO DE IMPUGNACIÓN. EL ERROR EN LA ELECCIÓN O DESIGNACIÓN DE LA 
VÍA NO DETERMINA NECESARIAMENTE SU IMPROCEDENCIA”. 
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presente juicio es el Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León, 

por lo que, se ordena remitir las constancias del medio de defensa 

al citado Tribunal, para que conozca del asunto, y dentro de un 

plazo de siete días naturales resuelva lo que en Derecho 

corresponda. 

45 Finalmente, es de señalarse que lo aquí acordado no prejuzga 

sobre los requisitos de procedencia del medio de impugnación de 

que se trata, ni de ser el caso, sobre el estudio de fondo que le 

corresponda. 

46 Por lo expuesto y fundado, se 

A C U E R D A 

PRIMERO. Es improcedente el conocimiento per saltum del 

medio de impugnación. 

SEGUNDO. Se reencauza el medio de impugnación al Tribunal 

Electoral del Estado de Nuevo León. 

TERCERO. Previas las anotaciones que correspondan y copia 

certificada que se deje en el Archivo Jurisdiccional de este 

Tribunal de la totalidad de las constancias que integran el 

expediente al rubro indicado, remítase el asunto al Tribunal 

Electoral del Estado de Nuevo León. 

Notifíquese como en Derecho corresponda. 

Así, por unanimidad de votos, lo acordaron las magistradas y los 

magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, ante el Secretario General de 
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